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SALTA, 30 de Marzo de 2.016 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº   0 7 / 2.016 
 

VISTO: 
 

 Las Leyes Nºs. 7.774 y 7.889 y las Resoluciones Generales Nºs. 05/2.016, 
30/2.014 y 26/2.015; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Política de Calidad del Organismo refleja el compromiso que asume 

la Dirección General de Rentas con la mejora continua de los servicios que presta 
a los contribuyentes y/o responsables, a fin de brindar una mejor y más efectiva 
atención, optimizándose la gestión del Organismo; 
 

Que se considera necesario realizar ajustes en la programación de las 
solicitudes WEB de exención F600 y F601 de quienes se encuentren en el marco 

del artículo 174° del Código Fiscal para facilitar la presentación de los 
contribuyentes, en tal sentido resulta necesario modificar la fecha de entrada en 
vigencia de la Resolución General Nº 05/2.016, a fin de poder ofrecerle al 

contribuyente un servicio de calidad correctamente testeado; 
 

Que a su vez, es oportuno  prorrogar la vigencia de los F.600 y F.601 

emitidos por el período fiscal 2.015, al sólo efecto de su valor como constancia 
de no retención/no percepción; 
 

 Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 
6º y 7º del Código Fiscal; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 13º de la Resolución General Nº 05/2.016 y 

disponer su entrada en vigencia a partir del 1º de Mayo de 2.016. 
 
ARTÍCULO 2°.- Las constancias de exención (F600 y F601) emitidas para el año 

2.015 serán consideradas como constancia de no retención/no percepción hasta 
el 30 de Abril de 2.016. 

 
ARTICULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia  el 30 de Marzo de 
2.016. 

 
ARTICULO 4°.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la 

Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 

ARTÍCULO 5°.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar. 
 
 

VGL. 
Lac. 


